ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V.

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 001

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de DRAGADO DE CONSTRUCCION de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Internacional

	No. de licitación
	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir las bases
	Junta de aclaraciones
	Visita al lugar de los trabajos
	Presentación de proposiciones y apertura técnica
	Acto de apertura económica

	09169002-001-08
	 $ 995.20

Costo en compranet:  $ 995.20
	07/07/2008
	01/07/2008

12:00horas
	01/07/2008

10:00 horas
	14/07/2008

12:00 horas
	14/07/2008

12:00 horas

	Clave FSC (CCAOP)
	Descripción general de la obra
	Fecha de inicio 
	Plazo de ejecución 
	Capital contable requerido

	1040401
	Dragado marítimo
	11/08/2008
	140
	$ 25,000,000.00



Mediante Oficio de autorización presupuestal conforme al oficio No 312.A.-001292 de fecha 28 de diciembre de 2007 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se autorizaron los recursos para llevar a cabo esta Licitación. El oficio específico de liberación de inversión se encuentra en trámite. El origen de los fondos proviene de recursos federales y la asignación inicial para esta obra asciende a todos los recursos. La asignación incluye el Impuesto al Valor Agregado pero no el importe que se genere por concepto del ajuste a los costos. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Teniente José Azueta Número 224, Colonia Recinto Portuario, C.P. 22800, Ensenada, Baja California, teléfono: +52 646 178 2860 ext 106, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 y de 13:00-15:00 Horas. La forma de pago es: Efectivo, Tarjeta, Cheque certificado o de caja. En compranet mediante los recibos que genera el sistema.


La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de Julio del 2008 a las 12:00 horas en: Sala de Juntas de la Entidad, ubicado en: Blvd. Teniente José Azueta Número 224, Colonia Recinto Portuario, C.P. 22800, Ensenada, Baja California. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 01 de Julio del 2008 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de la Entidad, C.P. 22800, Ensenada, Baja California. Ubicación de la obra: Puerto de Ensenada, B. C.


El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 14 de Julio del 2008 a las 12:00 horas, en: Sala de Juntas de la Entidad, Blvd. Teniente José Azueta Número 224, Colonia Recinto Portuario, C.P. 22800, Ensenada, Baja California.


Las propuestas no podrán ser presentadas por medios remotos de comunicación electrónicas, sin embargo podrán enviarlas a través del servicio postal o de mensajería, siendo de su exclusiva responsabilidad que los mismos estén una hora antes del acto de presentación y apertura de proposiciones.


Esta licitación no se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México.


El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: VER BASES DE LICITACION. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: VER BASES DE LICITACION. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: VER BASES DE LICITACION. Las condiciones de pago son: VER BASES DE LICITACION. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.


No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE JUNIO DEL 2008.
C. P. FLAVIO JAVIER ROMERO OCAMPO
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RUBRICA.

